
M° DE ASUNTOS EXTERIORES

25286 CORRECCION de errores del Acuerdo de la Comi
sión Mixta España-Países de la Asociación Europea 
de Libre Cambio, en su reunión de 28-29 de mayo 
de 1981, enmendando varios apéndices del Acuerdo 
entre España y los países de la AELC de 26 de ju
nio de 1979.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Acuerdo, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 235, de fecha 1 de octubre de 1981, página 22846, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «... de 26 de junio de 1980», debe decir: «... de 
26 de junio de 1979».

Lo que se hace público para conocimiento general:
Madrid, 14 de octubre de 1981.—El Secretario general Técni

co, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

25287 ORDEN de 20 de octubre de 1981 por la que se 
regula el procedimiento de liquidación y pago de 
la participación municipal en los rendimientos de la 
tasa sobre el juego.

Ilustrísimos señores;
El Real Decreto-ley 9/1980, de 26 de septiembre, sobre finan

ciación de los Ayuntamientos y tasa de juego, introduce deter
minadas modificaciones en las participaciones legalmente reco
nocidas en la recaudación de la tasa sobre el juego, establecien
do por una parte en su artículo tercero, una limitación en 
cuanto a los incrementos de recaudación que se puedan produ
cir a partir de mil novecientos ochenta y uno, pues sólo se 
computarán, a efectos de determinar aquéllas, hasta el mon
tante correspondiente al crecimiento vegetativo de esta tasa, 
que se fija para este primer año en el 25 por 100 de la recauda
ción efectiva de 1980; quedando por tanto desafectado el posible 
exceso de recaudación sobre este límite de ios fines previstos 
en el Real Decreto-rey 16/1977, de 25 de febrero, y en el 
Real Decreto ley 34/1977, de 2 de junio. Por otra parte, el 
número cuatro del artículo tercero del citado Real Decreto-ley 
9/1980, desafecta de toda participación, la recaudación derivada 
de modificaciones normativas acordadas en el mismo Real De
creto-ley o que se acuerden en el futuro y de las eventuales 
autorizaciones de otras formas y posibilidades de juego.

Como consecuencia de lo expuesto, se hace necesario mo
dificar las normas de liquidación y pago de las participaciones 
de los Ayuntamientos en la recaudación de la tasa sobre el 
juego, contenidas en la Orden de este Ministerio de 6 de di
ciembre de 1977, para adaptarlas a las peculiaridades anterior
mente indicadas.

En su virtud, de acuerdo con la autorización contenida en la 
disposición final del Real Decreto-bey 34/1977, de 2 de junio,

E6te Ministerio ha tenido a bien disponer:

I. Participación de los Ayuntamientos a través del Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal.

1. Trimestralmente se pagará al Fondo Nacional de Coopera
ción Municipal, y en él segundo mes de cada trimestre, en 
concepto de entregas a cuenta por el 80 por 100 de la partici
pación municipal en la recaudación anual, de la tasa sobre 
el juego en los casinos y sobre el bingo, como únicas formas 
de juegos gravadas afectadas a dicha participación.

Las indicadas entregas a cuenta se calcularán, tomando co
mo base la recaudación que hubiera prevalecido para la liqui
dación definitiva de la participación en el año anterior, au
mentada en el 70 por 100 do la cantidad que resulte del montaje 
de incremento previsible por aplicación del porcentaje que cada 
año se establezca en la Ley de Presupuestos como límite de cre
cimiento vegetativo, en virtud de lo establecido en el articulo 
tercero del Real Decreto-ley 9/1980, de 26 de septiembre:

Si para el pago de fas entregas a cuenta del primer trimes
tre no fuera posible realizar el cálculo indicado en el párrafo 
anterior, por desconocerse las cifras de la liquidación definitiva 
del año precedente, se efectuará el pago por igual importe de 
las entregas trimestrales del año anterior, sin perjuicio de ajus
tar las cifras en el pago que se realice correspondiente del si
guiente trimestre.

2. Una vez que la Intervención General de la Administra
ción del Estado certifique de la recaudación de cada año, se 
realizará la liquidación definitiva de la participación, tomando

como base la que resulte menor de loe dos siguientes cómputos 
de recaudación anual:

 a) La recaudación por la tasa de juego en casinos, la 
de bingo que resulte equivalente a la que se obtendría con el 
tipo de gravamen del 15 por 100, que será el 75 por 100 de la 
recaudación, mientras se mantenga el actual tipo de gravamen 
del 20 por 100.

b) La recaudación por la tasa de juego en casinos y de bingo 
que hubiera prevalecido como base de liquidación del año an
terior, incrementada en el porcentaje establecido en la Ley de 
Presupuestos para el año respectivo, como límite de incremento 
vegetativo. 

Sobre la base de recaudación que proceda tomar, se calculará 
la participación, de la que se deducirán las entregas a cuenta 
realizadas, resaltando por diferencia el saldo a cobrar o rein
tegrar por el Fondo Nacional de Cooperación Municipal.

3. Para el pago, tanto de las entregas a cuenta trimestrales, 
como el que pudiera resultar da la liquidación definitiva anual, 
se expedirán por la Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas territoriales, los oportunos documentos contables 
«ADOP» en formalización, con cargo al crédito existente para 
este fin en la sección 32 del Presupuesto de Gastos del Estado.

La cantidad resultante en su caso, de la liquidación defini
tiva anual, se hará efectiva con cargo a los créditos del Pre
supuesto de Gastos del año siguiente.

Los anteriores documentos serán remitidos a la Dirección 
General del Tesoro, que después de contabilizados por la Or
denación Central de Pagos, se compensarán por la Intervención 
del citado Centro directivo, con ingreso en formalización apli
cado a operaciones del Tesoro, acreedores, concepto «Fondo Na
cional de Cooperación Municipal».

El pago directo a los Ayuntamientos, se realizará por la 
Dirección General del Tesoro, con cargo al concepto citado dé 
«Fondo Nacional de Cooperación Municipal», por transferencia 
bancaria, previa petición del Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

Si en la liquidación anual, resultare un 6aldo a reintegrar 
por el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, su importe 
le será deducido de la primera entrega a cuenta trimestral que 
proceda abonarle con cargo a los Presupuestos del Estado.

4. Como antecedente necesario para determinar las cifras 
de recaudación afectadas de la tasa sobre el juego, las inter
venciones territoriales de Hacienda, remitirán en el mes si
guiente a cada trimestre natural, a la Intervención General de 
la Administración del Estado, certificación de los ingresos lí
quidos del trimestre anterior, con especificación de los ingre
sos por cada clase de juego existente en la tasa que grava los 
juegos de suerte, envite o azar. De la recaudación obtenida en 
todo el territorio nacional se certificará por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y se remitirá a la Di
rección General de Coordinación con las Haciendas territoriales, 
para que le sirva de antecedente y justificación de la liquida
ción anual.

II. Participación de atribución directa a favor de los Ayun
tamientos.

5. Por la participación del 20 por 100 de atribución directa 
a favor de los Ayuntamientos en que radicaran locales de juego 
se practicará en el mes siguiente de cada uno de los tres pri
meros trimestres, las siguientes liquidaciones de carácter pro
visional:

a) Una nómina-liquidación por la Tasa de juego en casinos, 
en la que se liquidará por Ayuntamientos la participación del 
cinco por ciento sobre la recaudación líquida del respectivo 
trimestre.

b) Una nómina-liquidación de la tasa que grava el juego 
del Bingo, en la que haga constar por cada Ayuntamiento, la 
recaudación liquida, la base equivalente a la recaudación que 
se hubiera obtenido con el tipo de gravamen del 15 por 100 y la 
participación del 5 por 100, sobre la base anterior.

Mientras se mantega el actual tipo de gravamen del 20 por 
100, la base equivalente será el 75 por 100 de la recaudación 
líquida.

6. La liquidación definitiva de las participaciones en la 
recaudación de cada año, en la que quede incluida la participa
ción del cuarto trimestre, se realizará en el primer mes del año 
siguiente, tomando como base de recaudación la que resulte 
menor de las que se indican para cada tasa:

A. Tasa de juego en Casinos:
a) Recaudación líquida del año.
b) La recaudación por la tasa de juego en Casinos que hu

biera prevalecido como base de liquidación del año. anterior, 
incrementada en el porcentaje establecido en la Ley de Pre
supuestos para el año respectivo, como límite de incremento 
vegativo.

B. Tasa sobre el juego del Bingo:
a) Recaudación líquida del año, reducida a la que se hu

biera obtenido con un tipo de gravamen del 15 por 100.



b) La recaudación por la tasa sobre el Juego del Bingo 
que hubiera prevalecido como base de liquidación del año an
terior incrementada en el porcentaje establecido en la Ley 
de Presupuesto para el año respectivo, como limite de incremen
to vegetativo.

6.1. Sobre la base de recaudación que proceda tomar, para 
cada una de las tasas, se calculará la participación directa del 
5 por 100, de la que se deducirán las entregas a cuenta reali
zadas en el año, resultando por diferencia las cantidades a 6a-. 
tisfacer o a cobrar de eada Ayuntamiento.

7. Excepcionalmente, para aquellos Municipios en que la 
recaudación líquida del año anterior por la tasa del juego en 
alguna de sus modalidades de Casinos o de Bingo sea nula o 
corresponda en su totalidad a un perfedo inferior al año, se 
tomará como base de liquidación a que 6e refiere el número 0 
anterior, la cifra de recaudación del apartado a) de la clase 
de juego a que afecte.

Se considerará que la recaudación de una modalidad de 
juego corresponde a un periodo inferior al año, cuando en el 
respectivo Municipio no hubiera existido ' en funcionamiento 
durante parte del año, ningún Casino o sala de Bingo.

8. Para el pago, tanto de las entregas a cuenta trimestrales, 
como el que pudiera resultar de la liquidación definitiva anual, 
se procederá de la siguiente forma:

8.1. Las intervenciones territoriales de Hacienda, en los 
quince primeros dias siguientes e cada trimestre, remitirán al 
Servicio de Coordinación con las Haciendas territoriales, o en 
su defecto, a la Sección de Patrimonio dé la respectiva Dele
gación de Hacienda, certificación de la recaudación líquida ob
tenida durante el trimestre anterior en el territorio de su de
marcación, por la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar 
que grava a los Casinos y el Bingo, clasificada por Municipios.

8.2. El Servicio de Coordinación con las Haciendas territo
riales, o en su caso, las secciones de Patrimonio, confeccionarán 
nóminas-liquidación de las participaciones a cuenta y definitiva 
que corresponda a cada. Ayuntamiento, en la forma anteriormen
te indicada, expresando por columnas cada uno de los datos 
que intervienen en la liquidación, de los que se ha hecho 
mención en los apartados anteriores.

8.3. Se remitirán a la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas territoriales, la certificación y. nómina-liqui
dación, expedidas por duplicado, acompañadas de documento 
«OP» por el importe de la participación a favor del Cajero de 
la Delegación de Hacienda y con cargo al crédito de la Sección 
32 existente para este fin.

En el caso de que en la liquidación definitiva anual, resul
tare algún Ayuntamiento con cantidad a reintegrar, el docu
mento «OP» se expedirá ,por el importe de las cantidades a 
percibir por los Ayuntamientos, a cuyo fin se detallará en el 
indicado documento «OP», el importe neto de la nómina-liqui
dación y el de la cantidad a reintegrar por los Ayuntamientos 
con saldo negativo. Estas cantidades les serán deducidas a los 
Ayuntamientos afectados en la nómina-liquidación que se con
feccione para los trimestres siguientes y en el caso de que 
no tengan derecho a percibir cantidad alguna por participación 
en esta tasa, se les retendrá en el pago que se les realice por 
cualquier otra participación o recurso, cuyo importe ingresarán 
en el Tesoro en el concepto de «Reintegros de ejercicios cerra
dos» del capítulo tercero del presupuesto de ingresos.

8 4. Comprobada la anterior documentación por la Direc
ción General de Coordinación con las Haciendas territoriales, 
autorizará los «OP» y con un ejemplar del certificado y nó
mina-liquidación se remitirá a la Dirección General del Tesoro 
para su contabilización por la Ordenación Central de Pagos.

Recibidos en la Delegación de Hacienda los correspondientes 
«OP», se procederá a su pago a los respectivos Ayuntamientos.

8.5, La cantidad resultante, en su caso, de la liquidación 
defintiva, se hará efectiva con cargo a los créditos del Presu
puesto de gastos del año siguiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. A los efectos de la liquidación definitiva de la participa
ción de los Ayuntamientos, tanto a través del Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal como de atribución directa, el limite 
del incremento vegetativo de la recaudación de 1981 está esta
blecido en el 25 por 100 de la recaudación efectiva do 1980, según 
dispone el artículo 3.2 del Real Decreto-ley 9/1960.

2. En la liquidación definitiva de las participaciones del 
año 1981, se considerará como base del año anterior, a los efec
tos de las comparaciones que hay que realizar, la recaudación 
liquida obtenida en el año 1980 por cada forma de juego.

3. La primera nómina-liquidación de las participaciones co
mo entregas a cuenta a favor de los Ayuntamientos del año 
1981, comprenderá los trimestres transcurridos hasta la publi
cación de la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de octubre de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. ...

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25288 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de oc- 
tubre de 1981 por la que se fijan los precios máxi- 
mos de venta de las viviendas sociales para el tri- 
mestre natural de octubre, noviembre y diciembre 
de 1981.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de fecha 12 de 
octubre de 1981, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 23901, artículo 2.°, cuarto renglón, donde dice: 
«A, 280.936 pesetas para el grupo provincial B y 238.697 pe
setas...».

Debe decir: «A, 280.966 pesetas para el grupo provincial B 
y 238.997 pesetas...».

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

25289 RESOLUCION de 27 de agosto de 1981, de la De- 
legación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se aprueban las 
tarifas correspondientes al alquiler de circuitos in- 
terurbanos para retransmisiones radiofónicas.

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido a 
la consideración de la Delegación del Gobierno la modificación 
de las tarifas de alquiler de circuitos interurbanos para retrans
misiones radiofónicas, estableciendo una nueva estructura para 
las ..cuotas de constitución y alquiler de los circuitos, más acor
de con la situación actual, tanto técnica como económica,

Esta Delegación del Gobierno, en aplicación de las facul
tades que le confiere el articulo 3.° del Real Decreto 3332/1978, 
de 7 de diciembre, por el que se regula el régimen tarifario 
y concesional de determinados servicios de telecomunicación, 
ha aprobado las tarifas de alquiler de circuitos interurbanos 
para retransmisiones radiofónicas que figuran en el documento 
anexo. _

Estas tarifas aprobadas entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de agosto de 1981—El Delegado del Gobierno, 
Julio Camuñas Fernández-Luna.

ANEXO

Alquiler de circuitos interurbanos para retransmisiones 
radiofónicas

Pesetas

A) Cuota de conexión

Por cada conexión interurbana solicitada (in
cluye ambos terminales) ...................................... 100

B) Cuota de alquiler

Por cada media hora o fracción de conexión in
terurbana entre;

Distritos a los que se aplica tarifa de periferia 
(entre áreas urbanas con sus distritos perifé
ricos y entre periféricos colindantes) .............. 160

Distritos a los que se aplica tarifa de colin- 
dancia (entré distritos colindantes o periféri
cos no colindantes) .'.......... ..................................... 160

Entre distritos no colindantes según distancia:

De 0 a 100 kilómetros ...................  ;....................... 230
Más de 100 a 400 kilómetros .................................... 350
Más de 400 kilómetros .......................... ................... 500


